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PEDIDO NO.DCYAE-SCS-010 /18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE CONCERTACIÓN Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, Y POR EL LIC. FRANCISCO ORTÍZ MENDOZA, 
SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUPERVISOR DEL PEDIDO Y POR OTRA PARTE 
STEREOREY MÉXICO, S.A., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 1 

EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la 
autorización de suficiencia presupuestaria número DCyAE/08.2/2018, emitida por la Dirección de Prospectiva y 
Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, ,P ación y Presupuesto, en la partida 361 O 1 (Difusión de 
mensajes sobre programas y actividades gtl,Éfílcªmentit fl Presuflq,'estp.de Egresos autorizado a "EL INEA". 
Asimismo se cuenta con Requisició}! de Bieriésy Servic1 úmero DCYAE-SCSc006.1/18 de fecha I 6 de marzo de 
2018. 

11. Se cuenta con el oficio SNM/DGNC/0652/18de fecha P la Seéretaffa de Gobernación a través de 
atividad dE?Cóp:mnicación, en el que se 

Educf!tivo, versión Alfabetización, 

111. 

IV. 

V. 

su Subsecretaría de,Norrnátivid~p de M~ct:i,bsde I~Dir. •· .. , 
autoriza la difusiónd5,I<1 cam,l?a,padet'~lfa~etización;:½.fA 
Certificación y Programa Reg . . ' . . 

. .,_ ·:,,, .. ·,,.:, 

El presente pe:didofue adjudicado mej~i'lte el 
22 fracción u; 2?: 26 ff~.Pción l.J1;"'*9*pár 
Adquisiciones/ Arrendamientos .y ,Setvicio~ 
Capítulo IV; fr<tcción VII del M ... al de Inté 
Servicios deHNEA y el capítulo .'16, lV.J]', 
PROVEEDOR" de dí'óha adjudif n111e~ianté.ca~ ... 

~bfa,:'con fun .nto en los artículos 
~,cú~~Q,)',41 fra.,; ón I de la Ley de 

i,Y,\2{r~cqión IL}e W Reglamento, el 
W.ité,de~dqJlisicio~§s1~~rrendamientos y 
,,LlN~~" µabié~\J9se.rtotificado a "EL 

éión recibid éon feclia;::W.>de marzo de 2018. 

Asimismo, a trá✓és de escrito de focha.'16 <:ie marzo de tittidtd~la 'birecqipv;~flConcertación y 
Alianzas Estrat~gicas, se)tistifi<;t.la c8qtrntadóµ'.y el ·. de Adm . ' Y, fliniwzas en i¡~~/de las facultades 
que le confier~eJ ~rtículó22 f~cc¡l,ón,JLde la ~ey de Adq11,tsiciones;' •'· ·.···•··. ·.. .. >tos y~ervicio:t!l!:il Sector Público, 
dictamina y autoriza favorable faJ>rocedenci~de lf!.exc¡~P~.ignparan.~ celebrar el prnc~dimient ·• é licitación pública, 
por encontrarse en el. supuesto de1l1an.:i~~lo 4,l fracción Fr\f~i?ontrate,J.jajo el procedimiénto pe · ación directa. 

Mediante ofici6)1úilif8DCy AÉ/24l BJ$Y+9Ísde fechw1.§ ~~ marzo • >'""~,,~;¡} ;ltitular. I)¡;~~(iih de Concertación y 
Alianzas Estratégiéas;solicita la contr,<1taciórrdel servicim, mt')tiyode este peffioó. . 

r 

-~-~~ 

De~Iaraéiones JE2 
"EL INEA" declara por conductodesuapodei;¡i.do legal que: 

,<.·:.';,-.,.;~?J/2t:- :i '~ 

l. Es un organismo público descentraliza!:J,09ela.A.:~jni1jstrt.Pi?~''r ...• ederal, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, creado por Decreto Presidencial publicado e:rre:tOi¡i,rioQficialde la Federación el 31 de agosto de 1981, el cuall 
se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 ae· agosto de 2012, y con Registro Federal ontribuyentes 
número 1NE-8!0901-CP4. 
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11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar acciones 
para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación 
primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Director 
General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la 
de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, 
otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro 
Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le 
han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez número 
160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal, que: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública 
número 30,946 de fecha 19 de diciembr~de 1964, otq ante la fe ,del Lic. Manuel Borja Martínez, titular de la 
Notaría Pública número 36 del Distr· o~ed~fí!,~, hoy CiuJ .· éxico; c.~J l<!J;;scritura Pública número 47,995 de fecha 
18 de agosto de 1998, otorgada ant a fe detlbic: Benito ¡Guerra ~11Jarffü de la Notaría Pública número 7 del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de M id'o,'"se modific.9 el9bjeto sociaiy · egistro Federal de Contribuyentes 
SME741219F83. ..· .,. •! •.· 

Cuenta con las facultadeisufici. nt:s parág~ritr~tar y o~r 
Escritura Pública riúm.~ruA 1,3 · e fechi:t?S,9enovie11Jbr 
titular de la Not¡rrí.a,&iíblica . " lz.00;9~1 Distrito . .lt1 
modificadas ni distninúidas a la fecha/ · 

' \t.. . ,.··• }';.f }.;.· •··•·E,•••;' 
Tiene por objeto .. ¡,o~iaLJa explota~ió~,eom~r7i;l con ;~"' 
Federal de Radic)y Televis~óTT ~ct,palment~ yll .yigop·\ 
estaciones radio.difusoras de/frecí:(i!;ncia modul '.!!IJ¼P 

%,t.'"\ .. 

Conoce plename?te el t9nte11id~f;1á1,e 
bajo protesta ge;¡1ecir ve,rd.!td queno.~,r 
ordenamieril~E · " 

\} ./ 

su rep;e§~~fad~ como se acredita con la 
ante la fet,¡:lel Lic .. Julian Real Vázquez, 

México, mi:srriris que no le han sido 

ria y \¡!'}yp¡trticular a la Ley 
ara qperarJtomercialmente, 

Sector Público, declarando 
y 60 de este 

V. Cuenta co'} Íái~tjerien~ia¿pap 
técnicos y füitnanos necesarios "' 

VI. Manifiesta bajo pfdt~sJa de de\• ; . 

VII. Para los efectos d~f P!tsente pedi1o;.;: 
Anzures, Miguel Hií:lal · 

Declaran "LAS PARTES" 

l. Las actividades que realicen de rtiaµera c,9nj]' 
otra que implique subordinación dqtie · 

No. 532, Coloniop 

soecttrá.'8ter administrativo, laboral o cualquier 
us,ol)J~tivos. 

--~:.,,:::/'°"':-:::->." 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LASP AR.TES" en relación con su objeto y de· i efecto cualquier 
otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada co ant ioridad en que se 
firme el mismo. 
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111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las declaraciones, 
por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "Difusión de los servicios que ofrece el INEA a 
través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: Alfabetización, Certificación y 
Programa Regular". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a través 
del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el anexo, "LAS PARTES" convienen 
en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene la descripción y especificaciones técnicas del servicio (anexo 
técnico), así como la cotización de "EL PROVEEDOR". 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el importe total del pedido será de $299,999.26 ( doscientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 26/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega 
del servicio contratado como se detalla en el anexo.único. ,/''" s 
Así mismo convienen "LAS PARTES"J¡~é pÜr riingurta 2i~Bunftáncia el 
presente pedido. 

cJado variará durante la vigencia del 

Si "EL PROVEEDOR" recihiera pagos en excesq deberáE 
calcularán conforme a un¡iJ~sa.qµe ser.~ iguaLaJa establecicf 
supuesto de prórroga para.\~I pago d)rytédito~tisf~les.·Lús ca· 
cada caso y se computará pordías ná¡u:!le~i/dy§fitlaft:\ch..aMl 

"EL INEA" se obligtarealizar el p~g~ tom' 
contratadas, y el ofü:iódt:\!lib~ración deber¡í., 

Tercera.- Obligaciones de ,}itPR,q/ 
Prestar el servici<J ~?jéto de este pe·,. 
especificaciones y datos qu~)e inqiq,_ 
su caso, ajustarse a lasJndicaciones q 

/'Ji{} ' ' ? 

/tfr=\· 
Aceptar, de ser ~Fciísp, que "E. 
fiscales aplicablés, · · .· · 

rarlas C~[ltidade~ efüreg~pas más los intereses que se 
¡: Código,.Eísc~I de la f:td(;)yación como si se tratara del 
e calcul ' 'bq¡ las éa#~idadés pagadas en exceso en 

g!l a dispüsid<'in¡de "EL INEA". 

especificaciones 

instpuc9.i0pes, programas, 
supérvt~of del mismo y en 

disposiciones 

r 

Entregar al administrador y/o 
prestación del ~Prvw•u,.··• 

o. . • \ .. ,, ·•···.· .. ·.. '"'··· . . i ... ··•··• .:' ..... 

del av,noe de la D---
"EL INEA" realizará él a travé~••depó~ito 'baqpari~, ll¡fdiaj~ ~na tra~s!~reficia elestróqígli •• ~~ recursos a la cuenta 
bancaria señalada por "ELP~ ~EIJOR",p~r el iplpOne,9ue se d~tall~(;)Jl lti)icláusulli~egup,da le presente pedido. "EL 
PROVEEDOR" deberá pr · Comprqfiante (~) Fisifül•(es) Digjial ("é~Jpor inte· · · · F.~IfS) en el cual especificará 
el importe del pedido. > 

El pago se realizará, en una sola exhibicic5q;,urlav~.z.qµ vicio adjudicado conforme a las característica!/" 
y especificaciones contratadas, en un plITzo.'ij!!~)~91?9 . .)ed~rde . . .··• ..... ía?naturales contados a partir de la entrega del 
(los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivó (sfBI plazo ~,~Pilado no inclÚye aclaraciones o demoras atribuibles a "EL 
PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatoríosparala emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital ( es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, f.· ando el número 
de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto I alor Agregado, el 
importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 
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El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos dentro 
de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada una 
de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones 
contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el que 
expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción 
ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y del supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, comprobar y 
supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido. 

El administrador del pedido será el Lic. A:rtur? @oüjálfz Gotj!z~e7J¡Ias, Dire~o~,i~ ~oncertación y Alianzas Estratégicas y 
el supervisor del pedido será el Lic. Franci~co0rtíd0,¿ndoza S'iibairector de Cbp¡):micación Social. -,,,.,._ :·: t> . _-,, . J {·' ,:¡-f -":~-

Octava.- Vigencia. . . ,,,.,, ; 
La vigencia del pedido será de.12lal29 de marzo, cle201S: 

Esta vigencia es voluntáfia para "ELJ~E~t)' forz: 
terminado anticipadamynteeI:presen · · 
la necesidad del objt!tQ requerido. 

Novena.- Defectosy ~/~íos ~cvltos. , 
"EL 'PROVEEVQR" se obliga ante ~l" 
así como de cuaiquiyr responsabfüdacl 
legislación aplicable. 

Déci.:na.- Confidenciálidad, . " , / ··•···•• ··•·• 

primero podrá dar por 
caus~sjustificadas se extinga 

de los servicios, 
nri<<':/shte, pedido y en la 

.1Jvo del presente 

r 

"LAS p ARTES'~}a~tterdan eh t\'av1:r c.oíp:~ cl!lsifié~ª·ªtodah¡J 
instrumento, excypto aquella 9.VF df 'ó'rtsiderarse púbJicas 
a la lnformaciónPú~l~q~, la LeyFe .y Transparencia y Ac 
de Datos Personales ynPosesión de . iqiiare~,ydeq¡,ás disJ? 

Toda la información'< ~sa, audio,yi:m;( .. · vorriagnéf 

ncia y Acces~ (7/f"J!) 
1 de Protecció~ 

edio técnico o 
' para el debido científico que los áil··· .. de la crensia.J~;permifari; qu 

cumplimiento del objéto delpresente p~diélo, ~e consi~yr~ .. es , ón a terceros con 
cualquier carácter, hasta¡jotel o de doce años, y,XCepto.ié!h icá la ley. 

Décima primera.- Suspensf Ti"·,· . •••· .. .•. +; ..• i•·•••••·••·•·•····<• ... ·.. :e,: 
"EL INEA" podrá suspender los efect<;tsi~e este pedido, por razones de a eridad présú st;l o de orden público. En este 
caso, "EL INEA" se compromete anptlfü::a ·to a "EL PROV R" én él?Jfomicilio señalado en su declaración 1 

VII, con un día de anticipación y, por lótáhtp,t ., .... EA~•cub~iráé' .. · .. ~gos por la prestación del servicio, conforme a 
las características y especificaciones requeridasrpró'cediendo, ... ~l~ s11sptipcióndel finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se determine la 
de los actos que dieron origen al pedido. 

ndo por causas 
ad total o parcial 
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La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le 
den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrei:idamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento 
de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término establecido por el artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y aporte en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

La determinación final de dar o no por r<!sci~<lifiqjl pedido Hiee~ ,ser fundadá r,t)1otivada, la cual deberá ser notificada a 
"EL PROVEEDOR" dentro del plazo est~bléciü.o por el artículd54 ·ae la Lyy qe~dquisjdones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y cuando se W~.cinda eLpédido se form~J.c1:rá el ~niquitó corr~~pondiept!, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar "EL IN.E:A'"por concepto del seryiqiopr<!stado;•hasta el momynt(rde la rescisión. :'··, .. ,,·:,,,, '.,_., · .. -_--,.___ . ':C> .,:_;._ 

Décima quinta.- Legislacióttit>liéable; 
"EL INEA" y "EL PR V.E:EDOJl'' éonviévép;;~R son1et~r! 
Arrendamientos y Sery· . el Sect9rBúJ:>líc::o, suReglfa:n:¡<!nto.y 

Décima sexta.- Pe11á·c~ .... ? encional. ..> f,. .· 
"LAS P ARTES",c~~~iéne~ queen ~l•é~ó de . 

procederá a calcularla pena coilv~~c~9~c1l confi 
adjudicados y entregadqs con atraso; 1~ q\!e no ex 
INEA" notificará a 'fEL PROVEED(r)R" dicha. 
cheque de caja a favor de "ÉL INR~'t.~rt el dt)tpi: 

Cuando la prestaci' 
INEA" notificará 
mediante efectivo o 

1 servicie .. s<!,.féi:1IÍ~e·4 
resent~nte;>;l~~il .de .:'iL 

Sgue de éi,tja; ¡;¡ fayox <;ie"EL I~EA". 
-.. . p-j ..... ',' ;·· .. ·. ,-0"-'">·· 

Así mismo se aplicar~,1'},~¡,deductiva dék.l%;q~)o$ serviciosp 
del monto de la gafíiti~iildt cumplimiento del pt,~i<!g,:o 

Décima séptima.- Garáit1:ia·'de cum IImJ~~~? dep~dido. . • .. 
"EL PROVEEDOR", f•áebid~ cumpiimieµtfde· 
los diez días naturales echa d~ su firn¡ia, salyO q.µe 
plazo, preferentemente fía 1ác~rácter de divis}tle}éx¡j'e 
de "EL INEA", por un i vaÍénte al 10% def'ffionto t 
Impuesto al Valor Agregado. 

que sefüilc1 fa Ley de Adquisiciones, 
le. 

ión deí"\íexvicio "EL INEA" 
e el monto.idel los servicios 

tb del petlldg. {'simismo, "EL 
alízac'ión .m.'ediante efectivo o 
INEA". 

Ut\simismo "EL 
· ''la penalización 

a que no oxcede,á~ 

e a~ á"EL INEA", dentro de 
e realice dentro del citado 
utorizada para ello, a favor 

10 adjudicado, sin considerar el 

Para su cancelación, será necesaria la 
INEA". 

'E·!/:PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimient 
cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
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• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 
LA ■DUCACIÓN 
Dli LOS ADULTOS 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que "EL 
PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con 
las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo que 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que comisione, 
quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera 
a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada en 
su con:1'a, o de _c~a!quier juicio o procedimiento que ~~)Wte!!re~o¡ m,.9tivo del presente pedido, así cómo a pagar en su caso 
los danos y perJmc1os que se le causen. ,4/ 

1 l, ! ,J ( .J ¡¡ ~ 
·'fil, , '-C:c,::. __ ¿.,_;-,.:,:<, ';M1¡l,1:' f\., j.$ 

Vigésima.- Responsabilidad. 1•. .. \. ,. 
"EL PROVEEDOR" exenta a" NE~"de toda respon$,abill<i~ legal que surgí,;, derivada como consecuencia 
directa o indirecta de la pres s servicios. 

Vigésima primera.- Dat9s 
Para efectos de lo dispuesl 
disposiciones que de ella e 
cualesquiera informaciói{q datos p 
establece y se regulá'enla L . . 

.. '·.=:-.,:·,- ~~-:;_,,y 
: ; -"-:~-,- /" ~t i 

Vigésima segunda:'.l De la infi ga!Íi>~ itf ~ 
"EL INEA" y "EL PROVEE alei!{r¡::g 
Control en "EL INEA", en ~ m esn;q~for 

'· :· q ·- . -~: t.,_ ,;i:~;: -::~{-%:_~;~,' 
Vigésima tercerl!,:"f ~ integr,J.111 a "la cor 
"EL PROVEEQ'(5t••:se oblig la ejepUé 
interpósita persórta:;a) solici ·. rán 1~ ,f 
adjudicado óbjeto~li@"I¡t;ontrato; .· ante las 
tramitación o la fe'sótúción ilícit s púolico 

~- •- • -L@ 

prometerán o daránílihero.o cualquier , lidiv<!,; a los servid 
. . ·•. ·..• . . . \,Tu: : ~ :.,,,.' (: '¼.\y ?>,;7"'"'''_; 

"EL INEA" y "EL PRO°\li. . OR" ac~clanqqe du!,~tefa 
a las anteriores reglas d(:G .. ; ta pa(jcompf!tir""eli':ffólí~c 
facultades. · ·· _,..~ ;; ~- \ -~\. 

Vigésima cuarta.- Propiedad;!~lt!~ú,JJ 
.4llf """""'i ¡¡; \ ~ %w,? i_-

"EL PROVEEDOR" asume cualqúier;!f' de.re 
de autor por la realización de las acti . .é:s o' 
denuncia, querella, demanda,juicio, procediml~tW 
consecuencias económicas respecto de las actfvida es, 
y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

os Particulares y las 
a y términos en que 

idad con lo que se 

ano Interno de 
edido. 

s, por sí o por 
da del servicio 

lill.ícos la gestión, la~ 
o y, c) ofrecerán, 

n del pedido . 

con estricto apego 
~~ido de atribuciones y 

!iim!dieran darse en materia de derecho~ 
u~de presentarse alguna reclamación, 

erechos, licencias y permisos asumirá las 
L PROVEEDOR" conviene en sacar en paz 
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En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso) para la 
producción objeto de este pedido, material que podrá contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, 
derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación, 
denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, derechos, 
licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL 
PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva de 
"EL INEA", por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los 
materiales, documentación e información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este último se obliga 
a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las 
personas que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos que les confiere la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de 
autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido, por 
lo que de presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL 
PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las PifáS:,a~nq 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que du té\laiyigen~i 
interpósita persona, entre sí o co otros a . th"económicos 
adjudicado objeto de este pedi · 

]) 

2) 

3) 

' ,. ,v;J.>~.. •.¡t'itt' 
Establecer, concertar Q,~oordiri'ái · 
en el pedido, o lntércambiar info ' 

"EL PROVEEDOR" se ab , 
56 de la Ley Fede~,~,Com 

Será causa de res el 
de las conductas 
Código Penal Federal(b) 
Competencia Económic¡a;~p c) 
actualización de la éaµ~atgf res 
el servicio que es objeto He =est 
interpósita persona, haya ~ig~1dete 

· ~<-·:.?·t_)tl 
Vigésima sexta.- Del procecljinienio de con 
En cualquier momento "EL R 
solicitud de conciliación, por '·>,> ... !il 
conforme a lo dispuesto en el título sextg ''Dei 
Arrendamientos y Servicios del Sector PtíbÍÍg'° 

' ·f 
"'' -~--

y relativlts. 
abs!t~\v.wd,ecelebrar acuerdos, por sí o a través de 

ue tengan poi-firuüidád o ef~ en relación con el se.vicio V 
onforme a lo dispuesto 

anteriores. 

guna o algunas 
ulo 254 bis del 

Ley Federal de 
!tima ley. Para la 
o en relación con 

trate, po, si o "º'G2 
ría de la Función Pública, 

yo procedimiento se substanciará 
egundo, de la Ley de Adquisiciones, 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acu ante la conciliación, el convenio r ectivo obligará a las 
mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, podrán o tar or cualquier vía de 
solución a su controversia. 

Í 
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Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 

• ~::¡:,~ PARA 

• LA EDUCACIÓN 
D1i LOS ADUl.1'05 

El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa 
justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; 
así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento 
previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL 
INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la el·· st¡Ia queif , por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alter,~n~l o de "Jf 1RTES" ,t~JJ~I~ ~n ellas. 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimieñfq de este pedido, " 
competencia de los tribunales;(;dertlef con resid~p iaenia: 
corresponderles en razón de s~~:ires'pectivos d~j ·' 

, .. ·· _:·;, j/ 

JifRTES''}e smri~t;~l:in·l~presamente a la jurisdicción y 
de México;~~1,mciandg~ · uier otro fuero que pudiera 

uros. b.<1 -,,. ·"'·· 

:1 ~-Jk!V,¡I. 

Leido el ·presente pedido )'.yfit6radaJtt, ·••. _ ... ti .. •·· ··••··• .·• . >t . 
al margen, constant~ de O~fojas, porúdu o paracon.stancia•)'.:ya.idez;. 
mes de marzo del añod9,Smil dieciocho, copservandb'ü11 ejemplar:tEt.1.( 

,•,, _,,eco· • · · '. / .. - , .:"e" · . , ,_. ·· f{.7> . ·, .~,-

Licµuro alez 1/ zález 
Director de Concertación y Alianzas Estratégicas 

Y Administrador del Pedido 

,i\ 

us 2'Íáüs'i:i::ias, lo firman al calce y 
o, intiocho días del 

VE " 

' 
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Su municación Social 
, rvisor del Pedido 

• :::::~e: PARA 
.. LA EDUCACIÓN 

D& LOS ADULTOS 

Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de 28 de marzo de 2018, celebrado entre este Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos y Stereorey México, S.A., cuyo objeto es prestar el servicio ifusión de los servicios que 
ofrece el INEA a través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versió fabetización, Certificación y 
Programa Regular". 
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